
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-5

90
c-

99
d1

-7
fd

c-
28

7c
-2

c2
3-

44
e6

-1
1c

8-
56

a4
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-590c-99d1-7fdc-287c-2c23-44e6-11c8-56a4

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MIGUEL SEÑOR ALONSO | FECHA : 04/03/2026 13:35 | Sin acción específica

 

 
MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
Unidad de Programas Educativos 
Ceuta 

 

 

 

ECHEGARAY, S/N  Tfs.: (956) 516640 – (956) 516871 Fax: (956) 511872 
 

 
1/1 

 
 

 
 
 
 

 Atendiendo al apartado decimotercero, punto 1, de la Resolución 
de 6 de febrero de 2026 de la Secretaría General de Formación Profesional, por 
la que se convocan las pruebas de acceso a los  grados C y D de formación 
profesional, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes correspondiente al año 2026, corresponde al Director 
Provincial de Educación el nombramiento de la Comisión de Valoración de 
dichas pruebas. 

 
 En base a ello, dispongo que su composición esté formada por los 

siguientes miembros: 
 
 Titular  
 

 PRESIDENTA: Raquel Élez-Villarroel Benítez 
 VOCALES:  

o Antonio J. Ramírez Fernández 
o Ruth María López Álvarez  
o Sergio Duarte de Oria 
o Julia Aguilar Torrelo 

 
Suplente 

 
PRESIDENTE: José Luis González Fernández 
VOCALES:  

o Daniel Salcedo López 
o Macarena Leiva García 
o Isabel Alicia Ponce Ramos 
o María de los Ángeles Godino García 

 
 

La mencionada comisión tendrá como sede las dependencias de la Dirección 
Provincial para el desarrollo de sus funciones. 

 
 

Ceuta, a fecha de firma electrónica 
 
 

Fdo. Miguel Señor Alonso 
DIRECTOR PROVINCIAL 
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